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QUE se ji ine Lespactio dedo. smopfos + de la escritura = 

publica, de. censtiugión. de la compañia NAVARH TE ORTIZS.A 
NAVAOR TAE orga ante €l Notaria Pááblico Car del cantón Manta 
313% de jullo delaño 2901. conta solo -ibpara. su/aprobación: Li 
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uE la Unidad de Derecho  vociefaro mediante Memorando 

io ES 4CP.UDS.01.0232 del 33 de pito del 2.001. ha embido informe 

poca! e para la aprobación SoOiciada, 

EX ejercicio de las attibuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Sompañías mediante Resolución No. ADM.00334 del 13 de noviembre del 

2900: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR Ya constitución de la compañía 
NAVARRETE ORTIZ S.A NAYVAORVIZ, con domicilio en la ciudad de 
Manta, Cantón Manta. provincia Je Manabi, en los terminos constantes en 

da referida escritura: y. dispedñer qué un extracto de la escratura se 
publique, por una vez en uno de dos ¿eriódicos de mayor circulación de 
Mante. - 

(ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: al Que el Notario Público Cuarto del 
cantón Manta, lome nofa al margen de la matriz de la escritifa que se 
aprueba del contenido de la prasetre Resolución: e) Que sl Registrador 
Mercantil del cantón Manta: inscriba la referida escultura y esta Resolución; 
y €] Que dichos funciongrios sienten cacon de esas anotaciones     

, ó > y Ar ada aq” 4 2 COMUNÍQUESE.- DADA y firma da q) yr 2:23 1 JUL. 2001 
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según lo ordenado por el Intendente de Compañlas de Portoviejo, Abg. 
JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número: 0l.P.DIC, 
Mumeral: 00251 de fecha 31 de julio del ao dos mil uno; tomo nota al 
margen de la matriz que se aprueba, según lo dispuesto en el artículo 
segundo, de lo que se resuelve n su artículo primero APROBAR la 
Constitución de la Compañia “NAVARRETE ORTIZ S.A. NAVAGRZIE, con domicilio 
en la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabi, en Jos términos 
constantes en la referida Escritura. Manta, treinta y uno de Julio del año dos . 
mil jugo: EL, NOTARIO.- 
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RUBLIGO CUARTO 
MANTA * MANABEL . 
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DEJO IVECRILA LA PROSENTE RESOLUCION DE - 

APROBACIOT A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION PE LA COM= 

PATA CIMLITANEA LE COLIFWDAD ANONIMA TECOMINALDA "Na 

VARRET: O TIZ "So Meg EN EL RESISILO FERCANTIL A MI 

CARGO), BAJO EL MUMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNC - 

( 481 Y Y AavOTADO 2N EL REPERTOIDO CENTRAL CON EL NY 

SERO SETILCIONIDS VEINTE (72) EN sra PICHA, CUM - 

PLIÉNDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO LITLRAL- 
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